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. ADVERTENCIA.
Los estados que cita la circu

lar anterior, se hallan de venta 
en la imprenta del Boletín oficial.

Circular.
El Excmo. Sr. General Gober

nador de esta plaza con fecha de 
ayer me dice lo siguiente.

«El Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de este distrito, con fecha i.9 
del actual me dice lo que copio.

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra me dice en 
20 del actual lo que sigue:=Ex- 
celenlísimo Sr.: Con esta fecha 
digo á los Capitanes Generales de 
Ultramar lo siguiente: En vista 
de que las Reales órdenes de 18 
de Febrero y 51 de Agosto de 
1807, ne han sido suficientes á 
facilitar la oportuna remisión y 
entrega á los interesados de los 
ajustes de los individuos de tropa 
fallecidos en Ultramar y conse
cuente este Ministerio en regula
rizar la oportuna remisión y en
trega á los herederos de los al
cances de esta procedencia tan 
directa é inmediatamente como 
sea posible y con el menor que
branto para sus intereses, la Rei
na (q.D. g.j ha tenido ¿ bien re
solver que el art. 5/ del regla
mento de 27 de Octubre de 1865 
y Reales órdenes posteriores re ■ 
¡alivas á los trámites que habían 
de adoptarse con el espresado ob- 
geto se entiendan modificadas por 
las reglas siguientes:

1 .a. Los Cuerpos de los eger- 
cilos de Ultramar remitirán men
sualmente á las Subinspecciones 
respectivas las relaciones de dé
bitos y créditos de los fallecidos 
en los" mismos y tan pronto co
mo pueda cerrarse su ajuste.

Al mismo tiempo remitirán 
directamente á la comandan
cia central de Ultramar estable
cida en esta Córte, copia de di
cha relación acompañada de las 
fés de Obito y una hoja del ajus
te final de los que resulten con 
alcances. Con la misma fecha ,y 
después de hacerla constar al pié 
de dichas relaciones, espedirán 
directamente los cuerpos los avi
sos á los Alcaldes de los pueblos 
de los fallecidos para que llegue 
á conocimiento de los herederos. 
Estos avisos se redactarán é im
primirán en términos que al co
municar á las autoridades locales 
dicho fallecimiento se haga es- 
presando la media filiación y que ’ 
podrán hacer efectivos los crédi- ; 
tos por si mismos, sin mas que- 1 
branto que el de giro, realizándo- i 
los en la Caja de Ultramar esta- j 
blecida en Madrid ó por su orden 
en los depósitos de bandera y cuer- , 
pús del Egércilo mas próximos al ¡

punió de su residencia previa la 
presentación de los documentos 
requeridos y de que al margen se 
les hará mención v conforme á la
nota adjunta.

2 .a Los Subinspectores comu
nicarán asi mismo mensualmenle 
las relaciones generales de falle
cidos á la comandancia central, 
para comprobación de las de los 
cuerpos y dirigirán también á los 
Capitanes generales de la penín
sula las de los correspondientes 
á los distritos de su mando. Es
tas autoridades reproducirán los 
avisos á los alcaldes de los pue
blos de la naturaleza de los fina
dos, exigiéndoseles acusen el re
cibo y den cuenta del uso que ha
yan hecho de los avisos que lie- ¡ 
nen obligación de trasmitir en ca
so de ausencia de los interesados, 
así como de adverlirle> del modo 
con que pueden hacer uso de él, 
que el Capitán General cuidará de 
espresarles según queda indicado 
en la disposición anterior.

5 .a Asegurada la Comandancia 
central de la legitimidad de la re
clamación y los llamados á satis
facerla de la identidad de las per
sonas serán abonados los créditos 
que resultasen en relación. Délos 
no reclamados en el último se- 
me>tre se pasará por la Coman
dancia central noticia detallada á 
los Capitanes generales para la 
publicación en los Boletines ofi
ciales de las provincias y se pu
blicarán en la Gaceta los que re
sulten por satisfacer del semestre 
anterior. Unos y otros no serán 
satisfechos sino con el mas escru
puloso exámen de la justificación 
de herederos y evadiendo por la 
facilidad en los pagos y comunica
ciones directas la intervención de 
agentes oficiosos, á cuyo fin se 
publicarán también al pié de las 
relaciones la forma en que pue
den acudir los interesados á la 
Comandancia central.

4 .a Los créditos reclamados le
gítimamente con previo aviso de 
los cuerpos y sin conocimiento de 
dicha comandancia ó remesasopur- 
tunas de los importes de cargos 
por este motivo, se continuarán 
abonando por la misma según el 
caso, produciendo el consiguiente 
á los Gefes de los cuerpos causan- 
les de eslas faltas, según lo pre
venido en la Real orden de 51 de 
Agosto al principio citada.

De Real orden lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes, con inclusión 
de la nota que se cita. Loque tras
lado á V. E. para su conocimien
to y á fin deque se sirva disponer 
se inserte esta Real disposición en 
los Boletines y periódicos oficía
les de esta provincia para que lle
gue á conocimiento de todos y

surta los efectos convenientes.
Y yo lo traslado á V. S. con el 

fin de que se sirva disponer que 
se inserte en el Boletín oficial de 
la provincia para que llegue á no
ticia de las personas á quienes 
convenga.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para su 
publicidad. Zaragoza 4 de Ma
yo de 1868.—Antonio de Canda- 
lija.
MINISTERIO DE LA GUERRA.
Nota de los documentos que los 

herederos de los individuos de 
tropa fallecidos de los Egércitos 
de Ultramar deben presentar pa
ra que puedan percibir tácil y 
directamente los alcances que les 
correspondan de la Caja general 
de Ultramar establecida en Ma
drid, sin más quebranto que el 
del Giro, según lo resuello en la 
Real orden de 18 de Febrero de 
1867 yen la déosla fecha.

El padre, partida de bautismo 
del finado; certificación de exis
tencia y vecindad.

La madre, además de las ante
riores, partida de defunción del 
marido. •

Los abuelos, partida de defun
ción de los padres; certificación de 
existencia y vecindad; partida de 
bautismo del finado.

Los hermanos, partida de de
función de sus padres; id. de bau
tismo de los reclamantes; id. id. 
del finado; certificación de exis
tencia y vecindad.

Los líos, partida de defunción 
de los padres; certificación de no 
tener hermanos el finado; id. do 
no tener abuelos; partida de bau 
tismo del reclamante; id. id. del 
finado; certificación de existencia 
y vecindad.

Hay un sello que dice Ministe
rio de la Guerra.—Madrid 20 de 
Abril de 1868.—Es copia.—El 
Comandante Secretario, Antonio 
Lozano.

SECCION DE FOMENTO.
El Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación, cen fecha 51 de 
Marzo úllimo, me comunica la 
Real orden siguiente:

«En vista del espediente instrui
do en ese Gobierno de provincia 
á instancia de D. Sebaslian Mon- 
serrat, vecino de Barcelona, para 
que se declare la insalubridad de 
los terrenos pantanosos encharca- 
dizos enclavados en los términos 
jurisdiccionales de Ulebo, Las 
Casetas y Monzalbarba, con objeto 
de proceder á ejecutar las obras 
necesarias á la desecación y sa
neamiento de los ¡mismos, y re
sultando de los dalosque se acom- 

. pañan al espediente, comprobada

y reconocida la necesidad de acor 
dar aquella medida, á fin de ev;. 
lar los perniciosos efectos que pro. 
ducen en la salud pública de d¡. 
chas localidades los referidos iei. 
renos, la Reina q. 1). g.) se L 
servido resolver que se declaren 
insalubres, procediéndose en 
consecuencia á la desecación for 
zosa y saneamiento inmediato, pa 
ra lo cual se señala á los propie^ 
ríos de dichos terrenos el términ 
de dos meses para los efectos qu 
previene el art. 104 de la ley 
5 de Agosto de 1866; encargand. 
á V. E., que pasado que sea este 
plazo sin haberse dado principio., 
los trabajos de desecación, proce
da á lo que determinan los demá> 
artículos del capítulo 10 de dicha 
ley que se relacionan con lo qm 
se solicita en este espediente.))] !

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de ios Ayuntamientos y propieta
rios interesados.

Zaragoza 6 de Mayo de 1868. 
—Antonio de Candalija.

Don Antonio de Candalija, Gober
nador de la provincia de Zara- 
go^a, etc.
Hago saber: Que por decreto 

de este día he admitido á D. Juv. 
Perez Gracia, vecino de Añon, un¡ 
solicitud que ha presentado en 28 
de Abril de 1868 sobre el regis
tro de dos pertenencias de uní 
mina de plata, sita en término de 
Añon, paraje llamado Val de .Mar
tin, con el título de «Desampara
da,» y linda por el Saliente coa 
la Pedrisca, al P. con labor de 
Manuel Cascan, al S. can el Co
llado de la Sancha yalN. con pla
na de encima del Plan; y que h 
designación de este registro ü 
hace por el interesado en la for
ma siguiente:

Se tendrá por punto de partid 
el sitio de una calicata que se hi 
abieilo en dicho terreno, quedi: 
la 400 metros del camino deC^ 
tilla; desdecuyo punto se medirá1 
500 metros al N., 500 metrosJ 
S., 100 metros al E. y otros 1^ 
al Oeste.

En su consecuencia, la pers°' 
na que se creyese perjudicadas- 
la admisión de este registro, lo 
ducirá dentro del término de í 
dias prefijados por la ley del rao10 
teniendo entendido que en ca- 
conlrario le parará el perjuic111; 
que haya lugar. Zaragoza 29 11 
Abril de 1868.—Antonio deCa1 
dalija.

llago saber: Que por decrel^ 
este dia he admitidoá D. An10^ 
de Zaldivar, vecino de Añon, 
solicitud que ha presentado d1.
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(je Abril de 1868 sobre registro 
Je dos pertenencias de una mina 
de cobre, sita en término de Añon, 
paraje llamado Ombría de los Pi- 
lancos, con el titulo de «S. José,» 
v ¡inda por el S. y Mediodía un 
i-ampo y tierra blanca de Pedro 
Vela, al P. con otro de Dámaso 
Lacuesla y al N. con hucha lla
mada del Regal; y que la designa
ción de este registro se hace por 
el interesado en la formasiguiente: 
Se tendrá por punto de partida la 
calicata de esta, desde la que se 
medirán al N 500 metros, otros 
500 al S., 100 al E. y otros 100 
al Oeste.

En su consecuencia, la persona 
que se creyese perjudicada en la 
admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 
dias prefijados por la ley del ramo; 
teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á 
que haya lugar. Zaragoza 29 de 
Abril de 1868.—Antonio de Can
da lija.

Junta de la Deuda pública.

SECRETARÍA.

Para que tengan cumplimiento 
las disposiciones contenidas en la 
ley y Real orden fecha de ayer, 
publicadas en la Gaceta de hoy, la 
Junta ha acordado las reglas si
guientes:

Los interesados poseedores de 
Deudas amorlizables de 1.a y 2.a 
clase interior y esterior y de la 
diferida de 185!, que existen aun 
en circulación por no haberse pre
sentado á la conversión dispuesta 
porlaleyde 11 de Julio de 1867 
y reglamento de 17 del mismo for
mado para su ejecución, podrán 
presentarlas á convertiren títulos 
del 5 p§ interior ó esterior, á su 
voluntad con arreglo á lo estable
cido por la ley de 18 del corriente 
mes, y Real orden de la misma 
fecha publicada en la Gaceta de 
hoy.

Los tipos para la conversión 
serán los que se determinan en 
los arls. 1 .* y 2.° de la ley citada 
de 11 de Julio último, á saber: 
el 48 pg del valor nominal de la 
Deuda amortizable de 1." clase y 
de la diferida de 1851, el 52 pg 
de la amortizable de 2.a clase este- 
fior, y el 25 pg de la amortizable 
de 2.a clase interior; entregándo
se en pago títulos de la Deuda 
consolidada con el cupón corricn 
te del semestre en que se solicite 
la conversión, por doble valor no
minal de la Deuda amortizable de 
i-* clase y diferida de 1851, y 150 
Por cada 100 déla de 2.a clase 
^ue se presente á convertir, pré- 
Vto el abono en metálico de la di- 
forencia que haya entre el valor 
afectivo de las referidas Deudas á

entrada del establecimiento. Di
chos créditos llevarán al dorso el 
siguiente endoso: «A la Dirección 
general de la Deuda pública para 
su conversión.»

Los títulos de la Deuda diferi
da de 1851 se presentarán por se
parado, también con triples factu
ras, en la forma prevenida para 
los de Deudas amorlizables.

Una vez confrontados los títulos 
con las facturas de su referench, 
y hallándolos conformes, devolve
rán las oficinas de la Deuda al in- 
lercsado una de aquellas con el 
recibí; y comprobada que sea la 
legitimidad de los documentos 
presentados, y previa la oportuna 
liquidación, se avisará á los inte
resados por los periódicos oficiales 
para que acudan á hacer la entre
ga del metálico. *

El plazo para la entrega del sal
do á molálico, será el de 10 dias, 
contados desde la publicación del 
llamamiento en los periódicos ofi
ciales, teniéndose entendido que 
e! interesado que al espirar dicho 
término no hubiese realizado aquel 
se entenderá que opta por la for
ma de conversión dispuesta en el 
art. 2 o de la ley, es decir, que 
recibirá los títulos del 5 pg con
solidado interior necesarios para 
completar al tipo corriente de co
tización el 50ó l5pg del valor 
nominal de la Deuda amortizable 
de 1.a clase y diferida de 1851, ó 
de la amortizable de 2.a clase que 
hubiere presentado á convertir.

Las corporaciones municipales 
y establecimientos de Beneficen
cia é Instrucción pública que se 
hallen en el caso que previene el 
art. 24 del Reglamento de 17 de 
Julio último, dictado para llevar á 
efecto la ley de 11 del mismo, y 
deseen utilizar el beneficio que 
aquel les concede, deberán consig
narlo asi en las carpetas de pre
sentación.

Habiéndose dispuesto por el 
art. 2/ de la ley de 18 del corrien
te mes que no se verifiquen nue
vas subasta para la adquisición por 
el Estado de las Deudas amorli- 
zablcs, los tenedores de oslas po
drán convertirlas á voluntad, bien 
en la forma establecida en el l.’de 
dicha ley, prévio el pago á metá
lico establecido, y con sujeción á 
las disposiciones de la ley de 11 
de Julio de 1867, reglamento de 
17 y regla 8.a de la Real orden 
de 18 del actual, ó en olro caso 
sin satisfacer cantidad alguna en 
mélalico, recibiendo, según ánles 
queda expresado al cambio cor
riente de cotización los títulos del 
5 pg interior ó esterior que cor
respondan para completar el 5 
por 100 del importe nominal de 
la Deuda amortizable de 1.a clase 
y el 15 pg de la Deuda amorliza-

¡os mencionados tipos y el que re
presente los títulos de Deuda con
solidada al cambio del 40 pg .

Si el precio de la renta conso
lidada interior ó exterior excedie
se en el mercado del tipo espresa- 
do de 40 pg , la operación decon
versión se ejecutará al cambio mas 
alto á que se hubiese respectiva
mente cotizado en la Bolsa de Ma
drid durante los 5 meses anterio
res á la fecha en que cada acree
dor presente á convertir sus anti
guos títulos.

Conformo á lo dispuesto en el 
art. 12 del reglamento de 17 de 
Julio último y regla 4.1 de la Real 
orden de 18 del actual, los tene
dores de las Deudas amorlizables 
y de la diferida de 1851 que de
seen recibir en pago de los docu
mentos que presenten á conversión 
en vez de títulos al portador ins
cripciones nominativas del 5 pg 
consolidado interior lo espresaran 
así en las carpetas de presenta
ción de los documentos converti
bles.

La conversión se verificará en 
las oficinas de la Deuda de Madrid. 
En las plazas de Londres, París y 
Amsterdam se harán directamen
te por las comisiones de Hacienda 
establecidas en las mismas, á las 
que podrán presentar sus crédi- 

, los los interesados dentro del pla- । zo improrogable de 50 dias, con
tados desde el 19 del corriente 
mes fecha de la publicación de la 
ley cuyo plazo terminará por con
siguiente el 18 de Mayo próximo 
venidero, pasado el cual la con
versión solo podrá realizarse en 
las oficinas de la Deuda en Madrid 
yen títulos de la Deuda consolida
da interior.

Los Interesados qne durante el 
plazo expresado de 50 dias pretie
ran recibir Deuda exterior, lo con
signarán así en las facturas de 
presentación, en la inteligencia de 
que la omisión de esla circunstan
cia demostrará que desean reci
bir Deuda inlerror. El saldo que 
hayan de abonar á metálico los 
que opten por recibir Deuda ex
terior, se estimará á los cambios 
establecidos para pago en el ex- 
trangerode los intereses de dicha 
Deuda, como si hubieran de satis
facerlo en francos ó libras, com
putados después para su entrega 
el dia en que deban realizarla al 
cambio corriente de la plaza de 
Madrid.

Los tenedores de título de la 
Deuda amortizable de 1.a y 2.a 
clase que los presenten á conver
tir en las oficinas de la Deuda en 
Madrid, lo verificarán por separa
do con triples facturas, espresivas 
de su numeración, série y valores 
y arregladas en todo á los modelos 
que se hallan de manifiesto á la 

ble de 2.a que presenten á con
vertir. '

Madrid 19 de Abril de 1868. 
—El Secretario, Gregorio Zapa
tería.—V.0 B.°—El Director ge
neral presidente. Cabezas.

ADMLAISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Zarayoxa.

Incautada la Haciencia de las 
dos parcelas ó pequeños trozos de 
terreno queso delallan a continua
ción, se hace saber por medio de 
este periódico, para que los due
ños de terrenos colindantes á 
quienes convenga su adquisición 
puedan solicitarla en el término 
de treinta dias conforme á lo dis
puesto en la ley de 17 de Junio 
de 1861.

. Parcelas que se citan.
Un terreno en Calalayud, par

tida de Rivota de 6 1¡2 almudes, 
confrontante porN. y E. con don 
Francisco Fernandez de Navarre- 
te, por S. con rio Rivota y por 
0. con camino que conduce al 
Rio. ,

Otro en los mismos términos y 
partida de 7 l|2almudes, confron
tante por N. con carretera de Ca
lalayud á Soria, por E. con al
cantarilla que atraviesa la carre
tera, porS. con acequia de Gracia 
Saya y por 0. con D. Francisco 
Fernandez de Navarrcle.

Zaragoza 5 de Mayo de 1868. 
—Ventura de la Peña.

GOBIERNO MILITAR
de la plaza de Zaragoza y de 

su provincia.
El Excmo. Sr. Capitán general 

del distrito con fecha de ayer me 
dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Excmo. se
ñor Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra me dice en 14 del 
actual lo que sigue:—Excmo. se
ñor: Hallándose vacante la plaza 
de Tesorero general de la isla de 
Cuba cuyo destino tiene la cate
goría de Gefe de Administración 
de 2.a clase, sueldo de 5,500 es
cudos y 4,500 de sobresueldo, ó 
sea una dotación total de 8,000 
escudos, la Reina (q. D. g.)seha 
servido disponer se ponga en co
nocimiento de los Coroneles que 
deseen ocuparla en la inteligencia 
que dicho destino exijo la fianza 
de 60,000 escudos. De Real ór- 
dencomunicada por el Excmo. se
ñor Ministro de la Guerra lo digo 
á V. E. para su conocimiento y 
efectos que correspondan. — Lo 
que traslado á V. E. á fin de que 

! se sirva dar la conveniente publi
cidad para que llegue á conoci
miento de todos los Srcs. Coro-
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neles que se encuentran de reem
plazo en esta provincia.

Lo que longo.el gusto de tras
ladar á V. S. esperando de su 
atención se sirva disponer se in
serte la anterior Real orden en el 
Boleliu oficial de la provincia pa
ra conocimiento de los gefes de 
reemplazo que existen en la mis
ma según previene la autoridad 
militar del distrito.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Zaragoza 19 de Abril de 
1868.—El General Gobernador, 
Jorge Thoma.

JUNTA PROVINCIAL 
de sanidad.

El Sr. Gobernador civil de la 
provincia ha remitido á informe 
de esta corporación la solicitud 
del único aspirante á la titular de 
medicina del pueblo de Leciñena 
cuyo aspirante es el Licenciado 
en medicina D. Francesco Orgilés 
y Cubells.

Lo que se anuncia al público 
en este periódico oficial á ios fi
nes y en cumplimiento del arti
culo 28 del Reglamento sobre 
partidos médicos de 11 de Marzo 
último. Zaragoza 8 de Mayo de 
1868. — El Vocal Secretario, Li
cenciado, Manuel Marzo.

El Ayuntamiento constitucio
nal de Leciñena arrendará en pu
blica subasta en los dias 5, 10 y 
17 de Mayo próximo los hornos 
de pan cocer pertenecientes á los 
propios del mismo bajo el pliego 
de cond eiones, que se halla de 
manifiesto en su Secretaría. .

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Leciñena, así como el apéndice al 
amillaramicnlo para el año 1868 
al 69 oslaran de manifiesto en la 
Secretaría del mismo, por tér
mino de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial, con el apéndice 
al amiilaramienlo déla riqueza, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento de Muné- 
brega, por lémino de 8 dias. '

El repartimiento de la contri
bución territorial y apéndice al 
amiilaramienlo de riqueza del 
corriente año, se halla de mani- 
fiesloen la Secretaria del Ayun- 
lamienlo de la villa de Pina, por 
término de 8 dias.

, El feparlimenlo de laConlribu- 
cion de inmuebles, cultivos y ga
nadería formado para el año eco
nómico de 1868-69 se halla es- 
puesto al público en la Secretaria 

del Ayuntamiento de Piedralaja- 
da, por término de 8 dias.

El repartimiento d-e la contri- 
ción U'rriloria! del pueblo de 
Moyueh; correspondiente al año 
económico de 1868 a 1869 se 
tralla espuobto al público en la 
Secretaría' del AyunUimienlo por 
termino de 8 dias.

El repartimienio (le la contri
bución territorial del pueblo de 
Undues Pinlano^ se halla de nía 
nifieslo en la Secretaría del Ayun- 
lamiento por término de 8 días.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Botorrita, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 8 dias.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles del pueblo do 
Berrueco, que ha de regir en'el 
próximo año económico de 1868 
á 1869 se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 8 días.

■ El repartimiento de la contri
bución Territorial y apéndice al 
amiilaramienlo, se baila de mani
fiesto en la Secretaria del ■Ayun
tamiento de Purroy, por término 
de. ocho dias.

El repartimienio de la contri
bución territorial y apéndice al 
amiilaramienlo del pueblo de Jau- 
lin, se baila de manifiesto ''n la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 8 dias.

El repartimiento déla contribu
ción territorial, del pueblo de Gas- 
tejón de las Armas, se halla es

' puesto al público por 8 dias en la 
Secrelaría del Ayuntamiento del 
mismo.

El repartimiento de la contri 
bución territorial del pueblo de 
Rueda de Jalón, se halla de" ma
nifiesto en la Secrelaría del Ayun
tamiento por termino de 8 dias.

El reparto de la contribución 
territorial de Rióla, se halla de 
manifiesto en su secrelaría por 

i termino dc:8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Luaena; correspondiente a! año 
económico de 1868 á 1869 se 
halla espuesto al público en la Se
cretaría del A yunta míen lo por ter
mino de 8 dias.

El reparlimiento do la contri

bución territorial del pueblo de 
Purroy, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayunlamiento 
por término de 8 dias.

=>
El reparlimiento de la contri

bución territorial del pueblo de 
Nombrevilla, se halla de mani
fiesto en la Secrelaría del Ayun- 
lamienlo por término de 8 dias. ,

El reparlimiento de la contri- 
bucion territorial del pueblo de 
Salilhs, se halla de manifiesto en 
la Secrelaría del Ayuntamiento 
por término de 8 dias. •

El reparlo de la contribución 
territorial del pueblo de Oseja, 
correspondiente al año económi
co de 1868 á 1869 se baila es- 
pnesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por termino de 
8 dias.

El reparto de inmueble culti
vo y ganadería correspondiente 
al año económico de 1868 á 1869 
se halla espueslo al publico en la 
Secrelaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Sania Cruz de Toved, 
por termino de 8 días.

El repartimiento de la contri
bución territorial, así como el 
apéndice ú hoja adiccional al 
amiilaramienlo de riqueza del 
corriente año, se halla de mam- 
fieslo en la Secrelaría del Ayun- 
lamiento de Luesma, por tér
mino de 8 días.

El repartimiento de la contri
bución territorial correspondien
te al corriente año, se halla de 
manifieste en la SecnTaría del 
Ayuntamiento de Viver de la Sier- a 
ra por termino de 8 dias.

En la decretaría del Ayunla
miento de Chodes, se halla de 
manifieste por término de 8 dias 
el reparte de la contribución ter
ritorial.

= 11
En la Secretaria del Ayunta- 1 

miento de Ateca, se halla de I 
manifiesto al público por espacio । 
de 8 dias el repartimiento de in- | 
ni nebíes que ha de regir en el año 
económico de 1868 á 1869.

El repartimienio de la contri
bución terrilorial y apéndice ú 
hoja adiccional al amiilaramienlo 
de riqueza del corriente año, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayunlamiento de Villa- 
nueva de Jiloca por termino de!:8 
dias.

El réparümienlo de inmueble, 
cultivo y ganadería y apéndice, al 
amillaramienlodelpueblo de Sa- 

biñan, correspondiente al próc> 
simo año económico de 1868áG9 
se halla espueslo al público por 
8 días en la Secrelaría del Ayun. 
lamiente. .

El reparlimiento de la contri, 
bucion terrilorial con su apéndu 
ce del pueblo de Vera, para 
1868 á 1869, se halla espueslo 
al público por termino de 8 dias 
en la Secretaria de este Ayunta- 
miente.

El repartimienio de la contri, 
bucion territorial del pueblo de 
Torre Hermosa, se halla espues- 
los al público en la Secrelaría del 
Ayuntamiento del mismo, por 
termino de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Perdiguera, se halla espueslo ai 
público en la Secrelaría del Ayun
lamiento del mismo por termino 
de 8 dias.

El reparte de la contribución 
territorial de Aguaron, se halla de 
manifiesto en su Secretaria por 
término de 8 dias.

El reparte de. la contribución 
territorial de Inogés, se halla de 
manifiesto en su Secrelaría por 
termino de 8 días.

El reparte de la contribución 
territorial de Pucndeluna, se halla 
de manifiesto en su Secrelaría por 
término de 8 dias.

Aviso á los ganaderos.
Se arriendan las yerbas de un 

monte de 240 cahizadas de tierra 
en el pueblo de Nuévalos partida 
de Serralba y S. Daniel, en la es
cribanía de I). Julián Ortega en 
Calalayud, ó en Zaragoza casa de 
la viuda de D. Facundo Ena, Tor
re-Nueva 62 duplicado, 5.°, se 
tratará de su ajuste y condicio
nes. 8

JlVuso a los Sres. Pro
pietarios de fincas 

rústicas.
Con el fin de poder estar 

al corriente de las obligaciones 
que tiene la Guardia Rural so
bre las propiedades de los híi' 
condados, se halla de venta en 
la imprenta del Boletín oficial 
calle de S. Blas número 6, un 
ciiadernilo con toda lá instruc
ción y obligaciones que debe 
desempeñar dicha Guardia.

Imprenta de Entorno Gallito-
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